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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1 - Detalle de la asistencia financiera brindada por el Banco Provincial al Gobierno de la

provincia de Tierra del Fuego, detallando saldo diario de la asistencia desde el 2 de

enero al 31 de marzo de 1999;

2 - norma legal que respalde la autorización de asistencia financiera;

3 - costo correspondiente a tasa de interés aplicada a la asistencia financiera;

4 - si el banco no percibe interés alguno, de acuerdo a lo manifestado por el señor

ministro de Economía, norma que ampare el no cobro de interés.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE ABRIL DE 1999.
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